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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

" MODELO DE UTILIDAD

-$OLICITANTE: DON F KANCISCO CONESA ESOUDER .
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" El Estatuté'éigente sobre Propiedad Industfial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
pératos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am
plitud de.conceptos previstoé como patentables,,ha.llevado
al legislador a aclarar (Art93 46)/que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es baramente enunciativa y no
limitatiﬁé, haciéndola extensiva incluso a ids descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- » |
El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo

‘1a Orden de 18 de Nbviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también\serén @atentables los insfrumentos, bg
jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcidn a

que son destinados, un beneficio o efecto nuévo,_y én"deﬁi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expueétd, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invenciSn‘a que se refiere la»présente me mo-
ria, constituye una novedad industrial, convcaracteristicas
y ventajas que la hacen nerecedora del privilegib de explo=-
tacidn exclusiva que por eila se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del‘pais una mé—
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como pafentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por ia Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
e
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necesarios en los perflles del ch331s del camibén para pro-

vocar la correcta pos1c1on de los mismos, en virtud de la

Esta invencidn se reflere como indica su enun-
ciado a un tunel rectificador para chasis de camioneé, es
decir, un dlSpOSltlvo mediante el cual pueden alinearse,-
con el concurso de gatos hidraulicos que actuen tanto en -
sentido vertical como en el horizontal, las deformaciones
producidés por cualguier tipq deanpidente, como pueda ser
un vuelqo, en las partes integrantes del chasis de cualquie
canibn.

En tal sentido ya se conocen, segﬁn'registroé
anteriores dél propio solicitante; dispositivos rectifica-
dores que en esencial, al iguél que el que ahora se propo-
ne, constan de una serie de pbérticos que estén alineados y
en los que‘se introduce el camién a rectificar, es decir
én el que han de repararse las torsiones,“oldeformaciones
sufridas en el chasis, de modo que en sentido longitudinal
respecto a tales pdrticos y en los costados de los mismos
se instalan unas vigas que han de se:yir como guia de refe
rencia para la actuacién de los gatos en sentido horizon-
tal que obliguen al chasis a adoptar una correcta ppsicién
respecto a tales vigas resistentes.’ -

Otros gatos de actuacidn vertical producirédn los esfuerzos

elasticidad con que cuentan dichos perfiles, sirviendo tam
bién de guia para tal'cbrrecta posicién las indicadas vi-
gas que se ponen‘en los pbérticos que forman el conjunto del
tunel rectificador. ‘

. Los pbérticos alinéados que forman el tunel in-
corporan los extremos de las columnas o pies derechos fir-

memente anclados al pavimento, que con preferencia y ‘como -
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‘curecer la visién del conjunto, no ha sido representado en

en otros registrbs-anteriores del mismdwéolicitante quedé
testlficado, serd de hormigdn.

El tunel que ahora: se propone se caracterlza -
porque 1ncorpora pdrticos de estructura flaa y otros de -
estructura mbévil. Es decir en el prlmerp de los casos.la -
viga superior que une las dos columnas o pies derechos, -
también denominados montantes, de cadé uno de los pbérticos
es fija . a los extremos superiores de tales montantes, for-
mando una especie de U inyertlda, de modo que los extremos
de las ramas libres de tales U seran los que estén empotra
dos en el suelo. A cont1nuac16n de dichos pbrticos fijos,
existen otros cuyos montantes han de recibir a altura varig
ble, por presentar aberturas al efecto correspondlentemente
enfrentadas, a la viga que ha de}formar la parte horizontal
superior del propilo bértiéo, de modo gue los pdrticos mbvi-
les asi constituidos serén la primera parte del tunel y los
fijos corresponden al resto de la.galeria en la gue ha de
introducirse el camién cuyo chasis se trata de rectificar.

La estructura'de un tunel rectificador segin la
invencién esti mostrada en la unica‘ﬁigura~del plano adjun-
o que corresponde a unavvista en perspectiva esquematica -
dél objeto de la invencidn. |

En dicha figura losiﬁérticos fijos se referen-
cian con 1, y se obsgrva'que los moﬁtanﬁes feferenciados -
cbn 2 de los mismos preéentanAsué.extrehidades indicadas -

con 3 empotradas firmemente en el pavimento, que para no o

esta vista.
Cada uho de los pérticos 1 presenté superiormen
te una viga horizontal referenciada con 4, que hace las ve

-
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_dos de ellos el paso de una viga-puente referenc1ada con 7

‘ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre-

_5 -

202595

ces de viga-puente y esté rigidamente unida a los montan-
tes 2, de modo que estos pbrticos forman respectivamente es
tructuras rigidas e inamovibles'que‘son la parte final del
tunel, cuyo inicio estd formado por otros pbérticos que se

referencian genericameﬁte con 5, cada ﬁno de los cuales éé
t4 formado por una pareja de nobles montanteé referenciados
con 6, que pueden definirse también como columnas verticé-
les, cada una de las cuales esté formada por dos robustos

perfiles, entre los que se tienden por la cara interna y -

externa, una espec1e de travesanos que permiten entre cada

que puede situarse a distinta altura en estos pérticos 6,
proporcionando as{ la regulacién de la altura de la estruc
tura que forma el inicio o entrada al tunel rectificador.
La situacién de los.dispositivos de empuje, prg
ferentemente hidraulicos que efectuard la correccién de lag
deformaciones producidas en el chasis de un camién, se lle-
vard a cabo mediante medios tales como los previstos por -
ejemplo en el Modelo de Utilidad no 184.966 del mismo soli
citante. i ’
| No se considera necesario hacer mis exbtensa es-
té descripcién para que;cualquier persona perita en la matg
ria comprenda perfectaﬁente la idea que se desea patentar,
asi como las ventajas que de su reaiizaéién industrial han
de derivarse. | | | ‘ |
Por tbdo ello, y para evitar posibles imitacio-
nés se.presenta esta solicitud, pidiendo la explotécién ex

clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera-

tan en las paginas sigulentes:
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" Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idesa, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip)

"cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propledad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y waterias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio- del 1egislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar 8 una realldad préctica
e industrial;zable, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de gabep introdup;do ligerés modificaciones, pre-
sentarla como nueva §‘prdpié. |

Este prin01plo, en cuanto al alcance de la protec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla conflrmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.-

Establecldo el concepto evpresedo, en cuanto a la
amplitud que debe darse & la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el 4ltimo phrrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean relvindicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfmen, el privilegio de explotacidn excluéi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones 8i-

guientes:
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l2,-~ TUNEIL RECTIFICADOR PARA CHASIS DE CAMIONES,

que estando constituido por una sucesién de pértiéos de-
estructurs metilica, empotrados inferiormente en el pavi
mento, se caracteriza esencialmente porque unos pérticos
son de estructurs fija, comprendiendo su viga-puente rigi
damente ﬁnida a los montantes, en tanto que otros pbérti -~

cos scgl de estructurs wmbvil, comprendiendo un acoplamiento

entre vigs-puente y montantes que permite la variscidén de

‘alturs de estos pdérticos,medisnte desplazamiento vertical

de dicha viga-puente a través'déﬂios montantes; estable -
ciendo dichos pérticoé méviles una primeré extensibén de -
dicho tunel y los fijos el resto de la galeria.

' 28,~ Be reivindice por ﬁltiﬁo como objeto sobre -
el que hs de recaer el lModelo de Utilidad que se solicita
"TUNEL RECTIFICADOR\PARA éHASIS bE CAMIONES",

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en-
lé presenfe ﬁemoria que constsa desﬂﬁn;péginas mecanbgia -
fiadas, y dibujos adjuntos. | |

Madrid, 12 de junio, 1.974
BERNARDO UNGRIA —
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